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Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden

jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver

las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante

la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente docu-

mento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha

indicados.

Madrid, 15 de junio de 1999.—La Directora general del Instituto de

la Mujer, Concepción Dancausa Treviño.—La Directora del Instituto Ara-

gonés de la Mujer, Cristina San Román Gil.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

16818 ORDEN de 19 de julio de 1999 por la que se fija para el

ejercicio 1999 el porcentaje máximo de los gastos que

podrán financiarse con las ayudas a los programas

de carne de vacuno de calidad reguladas por el Real Decre-

to 1738/1997, de 20 de noviembre.

El Real Decreto 1738/1997, de 20 de noviembre, por el que se establecen

ayudas a los programas de carne de vacuno de calidad, tiene por objeto

financiar una parte de los gastos derivados del control que deben realizar

los programas de carne de vacuno de calidad para garantizar un completo

seguimiento del producto desde la explotación de origen hasta el con-

sumidor final.

En el artículo 5 del Real Decreto citado faculta al Ministro de Agri-

cultura, Pesca y Alimentación para fijar anualmente el porcentaje máximo

de los gastos de control subvencionables, que no podrá exceder del 50

por 100 de los mismos.

La presente Orden fija este porcentaje máximo de gasto a partir de

las solicitudes de ayuda recibidas por los órganos competentes de las Comu-

nidades Autónomas sin que en ningún caso se superen las disponibilidades

presupuestarias.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

El importe de las ayudas concedidas durante 1999 al amparo del Real

Decreto 1738/1997, de 20 de noviembre, no podrá superar el 50 por 100

de los gastos derivados del control establecido en cada programa de carne

de vacuno de calidad.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de julio de 1999.

POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Agricultura y Alimen-

tación y Director general de Ganadería.

16819 ORDEN de 19 de julio de 1999 por la que se homologa el

contrato-tipo de compraventa de pepinillo para industria-

lización, campaña 1999.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General

de Alimentación, vistas las solicitudes de homologación de un contrato-tipo

de compraventa de pepinillo con destino a industrialización, formuladas

por la industria: «Productos Silvestres Julián Martín, Sociedad Limitada»,

de Moraleja (Cáceres), de una parte, y de otra, por las Organizaciones

Profesionales Agrarias, Coordinadora de Organizaciones Agrarias de Espa-

ña (COAG-IR), Asociación Agraria Jóvenes Agricultores (ASAJA), Unión

de Pequeños Agricultores (UPA), y la Confederación de Cooperativas Agra-

rias de España, acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre con-

tratación de productos agrarios y habiéndose cumplidos los requisitos pre-

vistos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, por el que se

regulan los contratos de compraventa de productos agrarios contemplados

en la Ley 19/1982, modificado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de

noviembre, así como los de la Orden de 9 de enero de 1986, por la que

se establecen los procedimientos de homologación de contratos-tipo, modi-

ficada por la Orden de 20 de diciembre de 1990, y a fin de que los solicitantes

puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación de mate-

ria prima ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su

virtud, dispongo:

Artículo 1.

Se homologa según el régimen establecido por el Real Decreto

2556/1985, de 27 de diciembre, por el que se regulan los contratos de

compraventa de productos agrarios contemplados en la Ley 19/1982, modi-

ficado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre, el contrato-tipo

de compraventa de pepinillo para industrialización, cuyo texto figura en

el anexo de esta disposición.

Artículo 2.

El período de vigencia de la homologación del contrato-tipo será el

de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de julio de 1999.
POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Secretario general de Agricultura y Alimentación y Director

general de Alimentación.

ANEXO

Contrato-tipo

Contrato-tipo de compraventa de pepinillo para industrialización,

campaña 1999

Contrato número .. . . . .

En .. . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . de .. . . . . . . . . . . . de 1999 (1).

De una parte y como vendedor, don .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

con número de identificación fiscal/código de identificación fiscal núme-

ro .. . . . . . . . . . . ., domiciliado en calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., localidad .. . . . . . . . . . . .,

provincia .. . . . . . . . . . . .

Si/no acogido al sistema especial agrario a efectos de IVA (2).

Representado en este acto por don .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

con número de identificación fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . ., y domicilio en

calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., localidad .. . . . . . . . . . . ., provincia .. . . . . . . . . . . ., y facul-

tado para la firma del presente contrato, en virtud de (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

y en la que se integran los cultivadores que adjunto se relacionan, con

sus respectivas superficies y/o producción objeto de contratación.

Y de otra parte, como comprador, don .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

con número de identificación fiscal/código de identificación fiscal núme-

ro .. . . . . . . . . . . ., domicilio en calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., loca-

lidad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

prov inc ia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., representado en este acto por

don .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., con número de identificación fis-

cal . . . . . . . . . . . . . . . . . ., como .. . . . . . . . . . . . de la misma y con capacidad para la

formalización del presente contrato en virtud de (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y decla-

rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homologado,

por Orden de .. . . . . de .. . . . . . . . . . . . de 1999 («Boletín Oficial del Esta-

do» . . . . . . . . .de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de .. . . . . . . .99), conciertan el presente con-

trato, de acuerdo con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contrato.—El vendedor se compromete a entregar

y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se establecen

en el presente contrato .. . . . . . . . . . kilogramos de pepinillos (4).

El pepinillo a que se refiere el presente contrato será obtenido en

las fincas que se identifican en el siguiente cuadro:


